
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., enero veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2023 00002 00

De conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 85

del Código General del Proceso, se dispone oficiar a la Registraduría

Nacional del Estado Civil para que, en el término de 5 días, remita

copia del  registro  civil  de  nacimiento de SANDRA MERCEDES

VELANDIA CANTOR identificada con C.C. 52.144.902 y del señor

GONZALO VELANDIA CANTOR identificado con C.C. 79.432.432.

Será  de  cargo  de  la  parte  interesada  diligenciar  el  oficio

respectivo,  y acreditar lo propio en al  menos 30 días,  so pena de

aplicar  lo  previsto en el  artículo 317 del  C.  G.  del  P.  Una vez se

obtenga respuesta, se resolverá sobre la admisión de la demanda.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JD

Firmado Por:

Diana Carolina Ariza Tamayo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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